
  

    

       

       

    
     

       
          

bnal de la Judicatura.- La beneficios y su cumplimiento.” Ni 
ÍRRASCO, en su calidad de 10h15.- Agréguese a los autos el escrito presentado por Virginia Yanet Lavayen 

su intervención en mérito de Samanlego, la misma que declara o O desconocer la individualidad o 
Sd o de procedimiento Civil residencia del demandado YAMIL PRO! 
He Gel Juice UtIvO. á a h J NE COUELINE que comparezca cualquier día y hora hábil 

Ll a ss É a estampado en el escrito que se provee, hecho que fuere, se cite por la prensa al 
pSe A EANANDO OS demandado de conformidad al art, 82 del Código de Procedimiento Civil, la secretaría 
5 procesales o dentro de igual otorgue el extracto para las publicaciones.- Ni 
jo prevenciones de sentencia. Ab. Jorge Unamuno Morales, Juez del Juzgado Adjunto Décimo de la Niñez y 

e Superigtendencia de 
o de lo Cil de A acia 
roceso el escrito que presenta 
ta bajo Juramento desconocer 
'ASQUÉZ ROSALES, JANET 

PDRÍQUEZ, se dispone citarlos Juz de brocedimiento Civil, en uno de Décimo    

Pp PROCESALES. suficiente en cuanto a derecho se requiere, el mismo que necesariamente debs 
contener cláusula especial para ransi ir, audiencia en la que, se informará a las partes 

4 ¡+ sobre las normas que rigen la lación de las pensiones alimenticias, subsidios y de la acción de personal On QUESE.- E 
luayaquil, 11 de febrero del 2011, las 

NAVARRETE, por lo que dispongo 
a reconocer la firma y rúbrica que ha 

ESE, CÍTESE Y CÚMPLASE..- f 

Mar Eouaaul 

    úitese a la acemanaaq 

persona de su represd 
la prensa en el diario 
contorme al Art. 82 dá 
Cabrera, Juez Vigésimi 
JUEZ DE LA CAUSA: 
lo Civil de Guayaquil.- 
Lo que comunico a usti 
tiene de señalar casilla 
días posteriores a la te 
declarado rebelde.- 
Guayaquil, 10 de marzq 

       tra debiendo el Actuario del 
tifíquese.-f) Ab, Wilson Luque 

  

   
  

pligación que tiene dé señalar 
días posteriores a la tercera y 
rebeldes.- 

   
     

ayaquil   
05 MAYO 2011   

  
  

     

      
    
    
    
    

    
   

  

  

  

   

Hía, 9 de febrero del 2011, 23/marzo/2011. 
demanda que antecede 

    

or AS dal 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
dimite al trámite en juicio provincia de PICHINCHA. 

y auto recaída en ella a la 
o haber periódico alguno 

    

    
     

  

pr un periódico de mayor 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
; Capital Autorizado: US$ 

a Bolívar, y en la ciudad de . 
ad con lo dispuesto en el Acciones 800 Valor US$ 1 ,00 

lí. Se nombra curador Ad 1.800,00 
esente a los menores Luis — A 
porégueso al proceso los 
a la determinación de la - . i Hores hotificaciones, y la 3.- OBJETO: El objeto de la 

b. f) Dr. Gilbert Verdezoto 
RR (sigue el certifico y 

  

       

      
      

    

BETH ALMEIDA PEÑAFIEL, CACIONES... 
do casillero judicial en esta 

, Quito, 23 de marzo de 2011 

DIRECTOR JUR   IVIL DE BOLÍVAR   
BOLÍVAR CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AMERICAWEB 

La compañía AMERICAWEB S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 22 /febrero/2011, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.IlJ.DJC.Q.11.001339 de 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES Y LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS EN EL ÁREA DE LAS TELECOMUNI- 

Dr. Oswaldo, Noboa León 
DICO DE COMPAÑÍAS 

compañía es: UNO.- EL 

200001, u
o
     

JUZGAD 

A: DIGNA EMÉRITA ALO 

LES HAGO SABER: Qu 
esta judicatura del juicio 
GENERAL RUMIÑAHU! 
lo siguiente: 

Al INICIAL: Guayaq: 
VISTOS: Se califica la dl 
requisitos establecidos 
se la acepta al trámite cd 
el señor Juez Segundo 
dimitido bienes equivale: 
la insolvencia de DIG 
Concurso de Acreedore; 
su contra, por obligació 
señores Jueces de lo 
conocer al público el esj 
amplia circulación de es 
Propiedad de este cantó 
fines de ley, ofíciese a la 
Riesgos, ofíciese a la Q 
enajenar los vehículos q 
días presente el baland 
cuales se entregarán al $ 
del demandado. No ob! 
días, podrá oponerse pal 
oficinas de migración 
ausentarse del país si 
interdicción de administi 
las piezas procesales pd 
lo Penal del Guayas ini 
insolvencia y mediante 
prosecución de la caus] 
demandada por un perid 
DR. PEDRO VELOZ, JUH 
en esa fecha, 
JUEZ DE LA CAUSA: ABI 
Lo que comunico a Ud. 
obligación que tiene del 
de los veinte días post: 
caso contrario se sustal 
Guayaquil, 21 de marzg 
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